
Constancia secretarial: La Dorada, Caldas, (07) de septiembre de (2022) 
 
A Despacho de la señora jueza el presente proceso instaurado por Mónica López Serna en contra de 
Colpensiones, informándole que la convocada María Fernanda Clavijo, dio cumplimiento al requerimiento 
efectuado en auto que antecede y contestó la demanda a nombre de su menor hijo.  
 
Sirva proveer,  
 
Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria.  
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REQUIERE PARTE 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se evidencia que la convocada a juicio 

brindó una respuesta frente a la admisión de la demanda, de igual forma, se evidencia 

que allegó diversos anexos, entre ellos, una prueba de ADN que realizó a su menor hijo 

frente a los progenitores del causante.  

 

En consecuencia, de lo indicado y puesto que la prueba mencionada, se practicó al 

menor A.A.C., con posterioridad a la inscripción de su registro de nacimiento, se 

requerirá a la señora María Fernanda Clavijo, para que informe en el término de cinco 

(5) días, si inició el proceso de filiación extramatrimonial y de ser así, para que indique 

las resultas del mismo.  

 

Se advierte, que una vez sea surtido lo anterior se proveerá lo pertinente frente a las 

demás solicitudes, que reposan en el expediente, situación por la cual se dispone que 

por secretaria ingresen nuevamente las diligencias al Despacho una vez cumplido lo 

anterior.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
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